
13. Materiales no bibliográficos: Tratamiento y conserva
ción.

14. Servicios a los lectores: Información bibliográfica, présr. 
tamo.

15. Mecanización de servicios bibliotecarios.

III. Archivos, Museos y Bibliografía

1. Concepto y misión del archivo.
2. Concepto y misión del museo.
3. Bibliografía de bibliografías. Repertorios de obras de re

ferencia. Bibliografías universales.
4. Clasificación de los archivos.
5. Clasificación de los museos.
6. Bibliografías nacionales. Bibliografía española.
7. Instalación y organización de archivos.
8. Instalación y organización de museos.
9. Bibliografías y obras de referencia básicas en Ciencias 

Exactas y Fisiconaturales. .
10. Principales Archivos españoles.
11. Principales Museos españoles. 1

- 12. Bibliografías y obras de referencia básicas en Cien
cias Aplioadas.

13. El Archivo Universitario.
14. Conservación y restauración del patrimonio documental 

artístico.
15. Bibliografías y obras de referencia básicas en Humani

dades y Ciencias Sociales.
• «

IV. Organización administrativa

1. Concepto general de la Administración y de la función 
administrativa. Estructura de la Administración española.

2. Fuentes del Derecho administrativo: La Ley, el Regla
mento, Decretos y Ordenes ministeriales.—El acto administra
tivo. Facultades regladas y discrecionales.—Recursos adminis
trativos.

3. El funcionario público: Concepto y clases.—Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.—Situaciones adminis
trativas.—Deberes y derechos e incompatibilidades de los fun
cionarios.—Régimen disciplinario.

4. ' La Administración Central: Jefatura del Estado.—Consejo 
de Ministros.—Presidente del Gobierno.—Departamentos minis
teriales.—Otros Organos de la Administración Central.

5. Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Cultura: 
Estructuras. —Las Direcciones Generales de Universidades, del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos y del Libro y Biblio
tecas: Funciones. Organos consultivos de las mismas.

6. Los presupuestos generales del Estado.—Estudio especial 
del presupuesto de gastos de los Ministerios de Educación 
y Ciencia y de Cultura. Los presupuestos universitarios.

7. La Administración Institucional: Figuras quo compren
de.—Los Organismos autónomos.

8. Las Universidades: Su naturaleza jurídica.—Los Estatu
tos de las Universidades.—Organización académica: Faculta
des, Departamentos, Institutos, Escuelas y Colegios Univer
sitarios.

9. Organos de Gobierno de las Universidades:—El Rector, 
Vicerrectores, Decanos y Directores.—Gerencia.—Organos co
legiados de gobierno.—El patrimonio universitario.

10. La profesión bibliotecaria en España- y su reconoci
miento a nivel de la Administración Central y de la Local. Le
gislación relativa a bibliotecas.

24675 RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por 
la que se convocan pruebas restringidas para cu
brir una plaza de nivel Administrativo en las esca
las de dicho Organismo.

Vacapte una plaza de Administrativo en la Escala de la 
Universidad de Valladolid, de conformidad con lo previsto en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas de 26 de diciembre de 1958, la disposición adicional del 
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, y previa aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, según determina el articu
lo 6.° 2. d) del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, 
se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases .de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de la Escala de nivel Administrativo 
dotada en las plantillas presupuestarias de la Universidad de 
Valladolid con destino en Valladolid, Capital.

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección de los aspirantes se regulará por lo dispuesto en 
el Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, el Reglamento General para ingreso en la Administración

Pública, la disposición adicional del Real Decreto de 13 d^ mayo 
de 1977 y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

La persona que obtenga la plaza a que se refiere la presente 
convocatoria estará sometida al régimen de incompatibilidades 
que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se 
aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de I05 Organismos 
Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño de la plaza 
que en su caso obtenga con cualquier otra de la Administración 
Central, la Institucional ni Local.

1.4. Sistema selectivo. . „

La selección de los aspirantes se realizará mediante oposi
ción restringida, que constará de los siguientes ejercicios:

a) Primer ejercicio: Este ejercicio oonsistirá en contestar 
por escrito a un cuestionario de respuestas alternativas, a 
través del cual el Tribunal pueda valorar la cultura general 
básica del candidato.

b) Segundo ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el 
ejercicio anterior realizarán este ejercicio, consistente en resu
mir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo contempo
ráneo y resolver dos problemas de cálculo basados en el pro
grama que figura como anexo a la presente convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. 
Cada aspirante se proveerá para este ejercicio de máquina de 
escribir. La duración máxima de este ejercicio será de tres 
horas.

c) Tercer ejercicio: Todos los aspirantes aprobados reali
zarán este ejercicio, que consistirá en exponer oralmente du
rante un plazo máximo de veinte minutos, dos temas de las 
materias de «Organización del Estado y de la Administración 
Pública» y «Nociones de Derecho administrativo» extraídos la 
suerte del programa que figura como anexo a la presente 
resolución.

Ejercicios de méritos-.

Los aspirantes que hubieran aprobado los tres ejercicios 
anteriores podrán realizar con carácter voluntario un cuarto 
ejercicio de méritos consistente en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba escri
ta sin diccionario. - •

Los opositores indicarán en su solicitud sin desean presen
tarse a las pruebas de méritos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termina 
el plazo de presentación de instancias. Se considera equivalente 
al título de Bachiller Superior, de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de Educación en fecha 27 de 
enero de .1074 y la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 26 de noviembre de 1975, los títulos de Bachiller Laboral 
Superior, Bachiller Técnico Superior, Formación Profesional de 
Segundo Grado. Tener aprobados todos los cursos de Bachille 
rato con sujeción a planes extinguidos así como seis cursos 
de Humanidades con dos de Filosofía de la carrera Eclesiás
tica y los de Maestro de primera enseñanza, Aparejador, Perito 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico o Graduado Social con 
título de Bachiller Elemental o cuatro cursos de Bachillerato

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

g) Ser funcionario interino de la Escala Administrativa de 
la Universidad de Valladolid a la entrada en vigor del Real 
Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, y continuar prestando servi
cios al publicarse esta convocatoria.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe 
rán, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por 
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su docu 
mentó nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar 
juramento o promesa a que se refiere el Real Decreto 1557/ 
1077, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 5).



c) * Manifestar en su coso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnifico 
señor Rector de la Universidad de Valladolid, debidamente cum
plimentadas en el impreso normalizado que a tal fin se facili
tará por la Universidad de Valladolid.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Universidad de Valladolid o en los lugares que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 300 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Habili
tación de la Universidad de Valladolid o bien por giro postal 
o telegráfico, haciendo constar en este caso en la solicitud, el 
númedo y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerde con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Recto
rado de la Universidad de Valladolid aprobará la lista provisio
nal de ádmitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado», consignando el número del docu
mento nacional de identidad de los interesados.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hechos que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso

lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por 
la que se aprueba la lista definitiva, consignando el número de 
su documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo

ner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Educación y Ciencia.

S. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de la 

Universidad de Valladolid y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de la 

Universidad o autoridad académica en quien delegue, que lo 
presidirá, y por cuatro Vocales, uno de los cuales será repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública, otro 
en representación de la Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, a propuesta de este Centro 
directivo, el Gerente .de la Universidad y un funcionario de 
carrera de Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación supe
rior con destino en la Universidad, que actuará de Secretario.

Se nombrarán tanto® miembros suplente® como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de tres de Sus miembros, titulares o suplentes indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la 
oposición restringida se publica con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. .Identificación'de opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

i
6.4. Orden de actuación. '

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público que se anunciará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6.5. Llamamiento3.

El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libre
mente por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín C'l.cia. es! aciado» ai menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios se harán públicos por 
el Tribunel en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión de tos aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gare a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

El primer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos; para 
ser aprobado se necesitará obtener, como mínimo, cinco puntos.

El segundo ejercicio se califioará de oero a lo puntos por 
cada una de las pruebas; para ser aprobado se necesitará 
obtener, como mínimo, 10 puntos, sin haber obtenido cero en 
ninguna de ellas.

El tercer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, siendo 
imprescindible para aprobar obtener cinco puntos.

El ejercicio de méritos se calificará de cero a tres puntos por 
cada idioma.

La calificación de cada ejercicio se realizará independiente
mente, haciéndose pública, por el Tribunal la puntuación obteni
da por los aspirantes aprobados.

7.2. ~ Actuación del Tribunal-

Dentro del desarrollo de la oposición restringida; el Tribunal, 
por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan eii 
aplicación de las normas establecidas en esta resolución y lo 
que deba hacerse en los casos no previstos.



8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer

cicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden de 
puntuación.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Los aspirantes aprobados presentarán en la Universidad de 
Valladolid los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifiquen no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la nor
ma 9.2.

c) Título de Bachiller Superior o equivalente, o certificado 
de haber abonado los derechos para la expedición del mismo 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de instan
cias, acompañado de la certificación académica de los estudios 
realizados.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme- 
dad contagiosa ni defecto físico que Imposibilite para el ser
vicio.

Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad.

e) Certificación expedida por la Sección de Personal de la 
Universidad acreditativa de los servicios definidos en la ba
se 2, apartado g).

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 

de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de 

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio U Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en 1a instancia referida en la base 3.a

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Valladolid, se nom
brarán funcionarios de carrera a los opositores que, figurando 
en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido los 
requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial 
según determina el articulo 6.°, 5, del Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos y se publicaré en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán

ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Valladolid, 7 de abril de 1978.—El Rector, Alfonso Candau 
Parias.

ANEXO I 

Cálculo

1. Divisibilidad. Números primos. Descomposición factorial. 
Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad. Relaciones entre magnitudes. Razones 
directas e inversas. Razones compuestas. Proporciones: Térmi
nos y propiedades.

3. Regla de tres simple. Aplicaciones. Regla de tres com- 
puesta. Aplicaciones. Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales. El reparto directa e inversamen
te proporcional a ciertas cantidades. La regla de compañía.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno. Aplicaciones prác- 
ticas. Determinación de porcentajes y tipos.

6. Regla de interés. Clases de Interés. El Interés simple: 
Problemas en relación con la variable tiempo. Determinación 
de intereses, capitales y tipos. El Interés compuesto: Métodos 
de aplicación.

7. Capitalizaciones: Aplicaciones prácticas. Amortizaciones: 
Concepto, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de los 
problemas de amortizaciones.

8. Descuentos. Descuento comercial y descuento real. Reso
lución de los problemas de descuento. Descuentos únicos y des
cuentos en serie. Descuentos y facturas.

ANEXO II

Organización del Estado y de la Administración Pública

1. El Estado: Concepto, evolución y elementos. La Consti
tución: Concepto y clases. Los regímenes políticos.

2. Evolución del régimen político español desde 1812 a 1936. 
El régimen político español a partir de 1936. Fase; principales 
de su evolución y características del mismo.

3. Las Leyes Fundamentales: Concepto, naturaleza y enu
meración. La Ley Orgánica del Estado. La Ley para la Reforma 
política.

4. La función legislativa en España. Carácter y evolución 
de las actuales Cortes. Funciones de las Cortes. Composición 
de las Cámaras. Los Diputados y Senadores.

5. La Organización Judicial Española: Principios básicos de 
la misma. La Jurisdicción Ordinaria: Organos y principales 
competencias de la misma. El Tribunal Supremo. El Ministerio 
Fiscal. Las Jurisdicciones especiales.

6. Las organizaciones sindicales. Breve referencia a su evo
lución en la España contemporánea. Legislación actual.

7. La Jefatura del Estado en España: Formas históricas. 
Poderes y funciones del Jefe del Estado. El Consejo del Reino. 
El Consejo de Regencia.

8. Organos superiores de la Administración del Estado en 
España. Funciones administrativas del Jefe del Estado. El Con
sejo de Ministros: Naturaleza, composición, atribuciones y res
ponsabilidad. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Secre
tariado del Gobierno.

9. El Presidente del Gobierno. Relaciones del Gobierno con 
el Jefe del Estado y con las Cortes. Los Vicepresidentes del 
Gobierno.

10. La Organización ministerial española actual. Creación, 
modificación y supresión de Ministerios. Los Ministros titulares 
de Departamentos. Los Ministros sin cartera. Los Secretarios de 
Estado. Subsecretarios, Directores generales y otras unidades 
administrativas.

11. La Administración periférica del Estado, concepto. Lo 
Gobernadores civiles: Carácter, nombramiento, sustitución y 
atribuciones. Otros órganos periféricos de la Administración 
del Estado. Los Delegados periféricos de la Administración del 
Estado, Los Delegados periféricos de los Departamentos minis
teriales. Las Comisiones provinciales de Servicios Técnicos; Na
turaleza, composición y atribuciones.

12. La Administración consultiva: Concepto y caracteres. El 
Consejo de Estado: Composición y atribuciones. El Consejo de 
Economía Nacional: Composición y atribuciones. La Dirección 
General de lo Contencioso del Estado. Otros órganos consultivos 
de la Administración del Estado.

13. La Administración de Control: Concepto y caracteres La 
Intervención General de la Administración del Estado: Organi
zación y atribuciones. Otros Organos de control de la Adminis
tración del Estado. El Tribunal do Cuentas del Reino: Organiza
ción y atribuciones.

14. La Administración Local: Concepto y Entidades que 
comprende. Carateres del régimen local español. Relaciones de 
la Administración Local con la Administración del Estado.

15. El Municipio: Concepto y elementos. Competencia mu
nicipal. El Ayuntamiento pleno: Organización y atribuciones. La 
Comisión Municipal Permanente: Organización y atribuciones. 
El Alcalde. Nombramiento, carácter y atribuciones. Los Tenien
tes de Alcalde. Los Concejales: Clases. Regímenes municipales 
especiales.
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la. La provincia: Concepto y elementos. La competencia 
provincial. La Diputación Provincial: Organización y atribu
ciones. El Presidente de la Diputación Provincial: Nombra
miento y atribuciones. Los Diputados provinciales. Regímenes 
provinciales especiales.

17. La Administración Institucional: Concepto y clases de 
Entidades que comprende. La Ley de Entidades Estatales Autó
nomas: Clases de Entidades a las que se aplica. Los Servicios 
Públicos Centralizados. Las Empresas nacionales. Los Orga
nismos autónomos: Concepto, clasificación, organización y fun
cionamiento. Creación y extinción de las Entidades Estatales 
Autónomas.

18. La Ley General de Educación y financiamiento de la 
reforma educativa. Los niveles educativos. Especial referencia 
a la Educación Universitaria. Los Centros docentes, clases y 
normas generales.

19. La administración educativa. Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales y 
la Secretaría' General Técnica.

20. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegaciones Provinciales. Su regulación y compe
tencias. La Administración Institucional. El Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

21. Consideración especial de la Dirección General de Uni
versidades, Junta Nacional de Universidades, Consejo de Rec
tores, Consejo Nacional de Educación.

22. Las Universidades. Su naturaleza jurídica. Los Estatutos 
tíe las Universidades. Organización académica. Departamentos. 
Institutos. Colegios. Facultades universitarias Escuelas univer
sitarias.

23. Regulación de la Ley General de Educación-en materia 
de estudiantes. Sistemas de ingreso en la Universidad. Régi
men administrativo de alumnos. Representación estudiantil. Ré
gimen de becas y ayudas.

24. El profesorado universitario. Clases y funciones. Régi
men jurídico.

25. Estatutos de la Universidad de Valladolid. Estructura 
de la Universidad. Organos de gobierno y administración. Los 
Patronatos universitarios.

ANEXO III
Nociones de Derecho administrativo

1. La idea del Derecho. La función social del Deredho. 
Derecho objetivo: Derecho publico y Derecho privado. Derechos 
especiales

2. El Derecho administrativo: Origen y evolución histórica. 
Concepto y contenido.

3. Las fuentes del Derecho administrativo. Su jerarquía. La 
Ley y el Reglamento. Lo® Decretos y Ordenes ministeriales. Ins
trucciones o circulares. Otras fuentes de Derecho administra
tivo.

4. La Ley de Procedimiento administrativo. Idea general de 
la iniciación, instrucción y terminación del procedimiento admi
nistrativo.

5. El acto administrativo. Su concepto. Clases y elementos. 
Motivaciones y notificaciones de los acto® administrativos. El 
Silencio administrativo.

0. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo. Inva
lidez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. Revisión 
de oficio.

7. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estudio 
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios. 
Resolución, rescisión y renuncia de los contratos.

8. El servicio pUblioo. Forma de gestión de los servicios pú
blicos. Examen especial de la gestión directa.

8. La gestión indirecta. Sus modalidades. La concesión: Su 
régimen jurídico. Empresas publicas y Empresas mixtas.

10. La expropiación forzosa. Concepto, naturaleza y fun
damento. Elementos. Procedimiento general de la expropiación 
forzosa. Garantías jurisdiccionales. La requisa. La ocupación 
temporal. La transferencia coactiva de bienes fungibles.

11. Los recursos administrativos^ Concepto y clases. Recur
sos de alzada Recursos de reposición, revisión y súplica. Las 
reclamaciones económico-administrativas.

12. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su organiza
ción en España. Las partes. Actos impugnables. Idea general 
de procedimiento.

13. La responsabilidad de la Administración. Idea general 
del régimen vigente.

14. La función publica: Su importancia en los Estados mo
dernos. Evolución histórica en España. Ley de 7 de febrero 
de 1904: Sus características.

15. Los funcionarios públicos. Conoepto y clases de funcio
narios. Personal contratado y laboral. Los funcionarios de ca
rrera. Los Cuerpos interministeriales. Los funcionarios de em
pleo: interinos y eventuales

18. La selección de los funcionarios públicos. Requisitos 
para el ingreso en la función pública. Procedimiento de selec
ción. La formación. La Escuela Nacional de Administración 
PUblica. El perfeccionamiento Su importancia.

17. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones de los funcionarios. Extinción de la relación funcio
narla!.

18. Derechos y deberes de los funcionarios, derechos econó
micos do los funcionarios. Retribuciones básicas. Retribuciones 
complementarias. Las Juntas de retribuciones y tasas. Su or
ganización y funciones.

19. Régimen disciplinario de la función publica. Faltas y 
sanciones. Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad Social de la función pública. Los derechos 
pasivos. La Ayuda Familiar. Mutualismo funcionarial. Otras 
prestaciones de asistencia social.

21. Organos de gestión de la función pública. Organos supe
riores. Su competencia. La Comisióm Superior de personal. La 
Dirección General de la Función PUblica. La Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

22. ha. Seguridad Social en España, Su evolución histórica. 
Regulación actual de la Seguridad Social. Idea general de 9Us 
distintos regímenes.

23. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad 
Social. La aplicación y la extensión de la Seguridad Social en la 
función pública. Personal protegido. La responsabilidad empre
sarial de la Administración en el campo de los Seguros Sociales.

24. Acción protectora de la Seguridad Social. Accidentes de 
Trabajo. Enfermedad profesional. Accidente no laboral y enfer
medad común. Incapacidad laboral transitoria.

25. Invalidez. Vejez. Muerte. Supervivencia. Protección a 
la familia. Desempleo. Asistencia social y acción formativa.
     26. El régimen del Mutualismo laboral. El Servicio de Mu
tualidades Laborales. Organización, funciones y prestaciones. 
Financiación de la Seguridad Social. Salarios base de cotiza
ción. Cuota del productor. Cuota empresarial -y aportación del 
Estado.

27. Inscripción, afiliación altas y bajas. Principales docu
mentos. Procedimiento de liquidación de cuotas de Seguridad 
Social. La Inspección de Trabajo.

24676 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las plazas de Profesor adjunto de Universidad 
del grupo XVI. «Electrotecnia» (Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura), por lo que se convoca 
a los señores opositores para su presentación y 
comienzo de los ejercicios.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de cuatro plazas del grupo XVI. «Elec
trotecnia» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, oonvocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de agosto), para efectuar su presentación ante 
este Tribunal y a continuación proceder a la iniciación del 
primer ejercicio, a las once horas del día 23 de octubre próxi
mo, en la Sala de Juntas de la Escuela de Arquitectura de 
la Universidad Politécnica de Madrid. En el acto de la pre
sentación de loe señores opositores, éstos entregarán al Tribu
nal los trabajos profesionales y de investigación que aporten 
al concurso-oposición y, en todo caso, el programa de la dis
ciplina. El Tribunal lee notificará el sistema acordado en orden 
a la práctica del tercer ejercicio. Asimismo se efectuará el 
preceptivo sorteo pora determinar el orden de actuación.

Madrid, 0 de septiembre de 1978.—El Presidente del Tribu
nal, Saturnino de la Plaza Pérez.

24677 RESOLUCION del Tribunal de la oposición res
tringida para proveer plazas de Profesores de tér
mino de «Dibujo artístico» de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, por la que se con
voca a los aspirantes admitidos.

Se convoca a los aspirantes admitidos a la oposición restrin
gida para proveer plazas de Profesores dé término de «Dibujo 
artístico» de Escuelas de. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
convocada por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1978), para 

que comparezcan el día 25 de octubre próximo, a las seis de 
la tarde, en la Escuela Central de esta capital, sita en la calle 
de La Palma, 46, al objeto de efectuar su presentación ante 
este Tribunal e iniciar la práctica de los ejercicios, de confor
midad con la convocatoria publicada en el citado «Boletín Ofi-: 
cial del Estado». •

El apartado 1.2 de la referida convocatoria establece que 
ha de publicarse con el presente aviso el cuarto ejercicio de 
la oposición, el cual constará de las siguientes partes:

Primera.—Realizar un dibujo dél natural a una sola tinta, 
On papel blanco tamaño 1,00 por 0,70 metros. Este trabajo se 
realizaré en un máximo de cinco sesiones de tres horas cada 
una. Esta parte de ejercicio se completará con apuntes con 
modelo inmóvil modelo en movimiento y de retentiva, también 
del natural, cuyo número fijará oportunamente el Tribunal. El 
tamaño de estos apuntes seré el de 0,50 por 0,3S metros y para 
este trabajo dispondrán los señores opositores de una sesión de 
tres horas, como máximo.


